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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES A 
TRAVÉS DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN 

CONMEMORACION DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS MADRES EN LA PARROQUIA 
ZUÑAC 

Objeto de contratación: Servicio x Consultoría  

Identificación del objeto: 

SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y 
TRADICIONES A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN CONMEMORACION DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LAS MADRES EN LA PARROQUIA ZUÑAC 

CPC (NIVEL 9): 962200561  

FECHA: (día/mes/año) 24-04-2025 

Funcionario responsable: 

Nombre del funcionario 
responsable: 

Cargo del funcionario: 

Sr. Jaime Chacha Vocal de eventos culturales y sociales 

  

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá redactar los TDR, de conformidad con el Art. 53 del nuevo 
Reglamento General de la LOSNCP; de igual manera se basará en la Guía para la elaboración de Términos 
de Referencia orientados a la contratación de servicios de consultoría para la evaluación de programas y 
proyectos gubernamentales, elaborado por el Banco Mundial y el Centro Latinoamericano para el Desarrollo. 
No se podrán aumentar ni eliminar puntos al Término de Referencia. 

  

1.- ANTECEDENTES: 

El Día Internacional de las Madres es una fecha significativa que celebra y reconoce el papel fundamental 

de las madres en la sociedad. En la parroquia Zuñac, ubicada en la provincia de Morona Santiago, 

Ecuador, esta conmemoración ha sido tradicionalmente un espacio de encuentro parroquial donde se 

expresan muestras de afecto y gratitud mediante diversas actividades culturales y gastronómicas.  

Zuñac, al ser una parroquia enclavada en una zona protegida del Parque Nacional Sangay, cuenta con un 

entorno natural privilegiado que fomenta el turismo y la producción local. No obstante, la falta de 

planificación logística en eventos comunitarios ha dificultado el aprovechamiento de estos recursos para 

fortalecer la identidad cultural y la actividad económica. En este contexto, se ha identificado la necesidad 

de implementar una estrategia organizada que garantice el desarrollo eficiente de las festividades 

mediante la contratación de un servicio de logística adecuado. 
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Este proyecto tiene como propósito principal rescatar y promover las tradiciones locales en honor a las 

madres, al tiempo que se impulsa la economía comunitaria mediante la adecuada gestión de recursos. 

Dado lo anterior, la contratación de un servicio de logística especializado se convierte en un componente 

clave para garantizar el éxito del evento, facilitando la coordinación de actividades, el manejo eficiente de 

insumos y la adecuada distribución de espacios para la exposición y comercialización de productos. Con 

esta planificación estructurada, se espera fortalecer el sentido de identidad y pertenencia en la comunidad, 

además de contribuir a la sostenibilidad de las costumbres y tradiciones locales en futuras ediciones del 

evento. 

El COOTAD se basa en los principios de descentralización y autonomía establecidos en la Constitución, 

especialmente en los siguientes artículos: 

• Art. 54: Atribuye a los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales la competencia de 

promover la equidad de género y fortalecer la participación ciudadana en sus respectivas 

jurisdicciones  

• Art. 238: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera. 

• Art. 240: Los GAD tienen facultades normativas y de gestión en el ámbito de sus competencias. 

• Art. 264: Los gobiernos municipales tienen competencia sobre actividades culturales y de turismo. 

Art. 136 - Competencias de los GAD Parroquiales Rurales: 

• Literal d): Promover el desarrollo social y cultural de la comunidad. 

Art. 137 - Atribuciones de los GAD Parroquiales: 

• Literal c): Fomentar la cultura, preservar las tradiciones y fortalecer la identidad 

parroquial. 

• Literal i): Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, 

tendientes a promover el fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el 

mejoramiento del nivel de vida y el fomento de la cultura y el deporte. 

Art. 184 - Contratación Pública en los GAD: 

• Los GAD deben regirse por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la 

adquisición de bienes y servicios necesarios en la ejecución de proyectos. 

Ley Orgánica de Cultura (2016) 

• Art. 8: El Estado garantizará la conservación y revitalización de las prácticas culturales ancestrales. 

• Art. 46: Se promoverán festividades culturales y expresiones artísticas de las comunidades. 

Plan Nacional de Desarrollo (2021-2025) 

• Eje 3: Fortalecimiento del patrimonio y la identidad cultural. 
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Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, 

resulta beneficioso la SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES A 

TRAVÉS DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN CONMEMORACION DEL DÍA 

INTERNACIONAL DE LAS MADRES EN LA PARROQUIA ZUÑAC, la cual está presupuestada dentro de la 

partida N° 73.02.05 de “Logística para el rescate a las Costumbres y tradiciones incentivando a la economía 

en el día internacional de las Madres junto con todas las madres pertenecientes a la Parroquia Zuñac”. 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0023-
GADPRZ-MA-2025 con fecha 03 de marzo de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria 
para el inicio del proceso, la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, 
Certificación Presupuestaria N°014 ST-GADP- ZUÑAC-2025. 
Mediante Memorando de Presidencia N°0022-GADPRZ-MA-2025 del 01 de abril de 2025 se solicita y 

dispone se realice la documentación necesaria para la Fase Preparatoria. 

2.- OBJETIVOS:  

2.1. Objetivo general: 

• Promover la preservación y fortalecimiento de las costumbres y tradiciones de la parroquia Zuñac a través 
de la organización y ejecución de actividades deportivas, artísticas y culturales en conmemoración del Día 
Internacional de las Madres, fomentando la participación comunitaria y el sentido de identidad local. 

2.2. Objetivos específicos: 
• Organizar eventos deportivos, artísticos y culturales que resalten las tradiciones y costumbres de la 

parroquia Zuñac, involucrando a la comunidad en la celebración del Día Internacional de las Madres. 

• Facilitar la logística necesaria para el desarrollo adecuado de las actividades, garantizando la participación 
activa de los habitantes y promoviendo un ambiente de integración social. 

• Fomentar la transmisión de conocimientos y prácticas culturales entre generaciones, fortaleciendo el 
sentido de pertenencia y la identidad cultural en la comunidad. 

• Evaluar el impacto de las actividades realizadas para mejorar futuras iniciativas que contribuyan al rescate 
y preservación de las tradiciones locales. 

3.- ALCANCE: 

El presente proyecto tiene como finalidad la contratación del servicio de logística para la ejecución de actividades 

conmemorativas por el Día de la Madre en la parroquia Zuñac. El cual tiene como alcance la planificación, 

organización y ejecución de eventos que fomenten la identidad cultural y el sentido de comunidad en Zuñac. 

Las actividades estarán dirigidas a todas las edades, incluyendo niños, jóvenes, adultos y personas mayores, 

promoviendo la participación activa de la parroquia. Se abarcarán expresiones culturales como danzas, música, 

juegos tradicionales, además de encuentros deportivos que refuercen la convivencia y el trabajo en equipo. 

El proyecto también contempla la provisión de los recursos logísticos necesarios, como escenarios, equipos de 

sonido, material deportivo y mobiliario, garantizando la correcta ejecución de los eventos. Asimismo, se coordinará 

con autoridades locales, líderes comunitarios y actores estratégicos para asegurar la viabilidad y el impacto positivo 

de la iniciativa. 

El desarrollo de este proyecto busca fortalecer la identidad cultural, incentivar la transmisión de saberes ancestrales 

y promover el bienestar social en la parroquia Zuñac, sentando las bases para futuras iniciativas de rescate y 

preservación de las tradiciones locales. El evento abarcará la participación de aproximadamente 100 personas, 

incluyendo todas las madres de la parroquia, autoridades locales y ciudadanía en general.  
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4.- JUSTIFICACIÓN: 

La parroquia Zuñac es una comunidad con una rica herencia cultural y tradicional que, en los últimos años, ha 
experimentado una disminución en la práctica y difusión de sus costumbres. La modernización y la falta de espacios 
adecuados para la expresión cultural han contribuido al debilitamiento de la identidad local. 
En este contexto, el "Servicio de Logística para el Rescate de Costumbres y Tradiciones a través de Actividades 
Deportivas, Artísticas y Culturales en Conmemoración del Día Internacional de las Madres en la Parroquia Zuñac" 
busca fortalecer la identidad cultural y promover la participación activa de la comunidad en eventos que integren 
expresiones tradicionales con actividades de esparcimiento y convivencia. 
Este proyecto responde a la necesidad de generar espacios adecuados y bien organizados para la realización de 
eventos culturales, deportivos y artísticos, asegurando la logística y los recursos necesarios. Además, contribuye al 
bienestar social al fomentar la cohesión comunitaria y el sentido de pertenencia, especialmente en una fecha 
significativa como el Día Internacional de las Madres. 

5.- METODOLOGÍA DE TRABAJO: 

El oferente se encargará de entregar todas las especificaciones requeridas en el detalle para la elaboración de la 
propuesta económica. 
El contratista se obliga a proveer los servicios y productos correspondientes.  
Una vez entregado el servicio por el proveedor, cumpliendo los principios que determina la Ley del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, se procederá a revisar los mismos para verificar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas. Para la cancelación, es necesario el informe del satisfacción el mismo que verificará el cumplimiento del 
servicio.  

6.- INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD:  

Detalle de la información necesaria para el desarrollo del servicio: 
 

Beneficiarios Actividad 
Número de 

beneficiarios 
Días de 

ejecución 

Duración 
total en días  

Lugar de 
entrega del 

servicio 

Habitantes 
parroquia de 

Zuñac 

Logística para 
conmemoración del 

evento 
150 

Sábado, 10 
de mayo de 

2025 
1 

Parroquia 
Zuñac, Cantón 

Morona, 
Provincia 
Morona 
Santiago 

 
 
 

7.- PRODUCTOS ESPERADOS: 

El Gobierno Autónomo Parroquial de Zuñac requerirá: 
 

ITEM DETALLE DESCRIPCIÓN UNIDAD UNIDAD 

1 

Logística para conmemoración del evento 

Logística y coordinación de 
las actividades programadas:  
- Participación del alumnado y 
personal docente con una 
presentación de danza típica. 
Incluye vestuario para el 
grupo de danza para 15 
personas.   

1 U 
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- Elección madre símbolo: 
Incluye entrega de banda e 
incentivo. 
- Juegos populares: (Incluye 
lo necesario para cada juego 
y agasajo para los ganadores)   
- Concurso de canto dedicado 
a la madre: incluye elección y 
premiación a las 3 mejores 
presentaciones.   

2 
Campeonato de fútbol de las madres 

Entrega de presente al equipo 
ganador 

1 U 

3 

Servicio de decoración 

Mantelería para 10 mesas 
para las madres. 
Mantelería y forros de sillas 
para mesa principal del 
jurado. 
Decoración principal con 
temática día de la madre con 
adornos florales.  

1 U 

4 

Servicio de amplificación.  

Servicio de amplificación para 
la elección de la Madre 
Símbolo, concurso de canto y 
campeonato de fútbol 
promoviendo el rescate de las 
costumbres y tradiciones. 
Incluye el servicio en toda la 
jornada de actividades.  

1 U 

5 
Alimentación para los presentes 

Servicio de entrega de plato 
fuerte y bebida para los 
presentes.  

200 U 

6 
Presente para las madres 

Entrega de presentes a las 
madres  

76 U 

 
Nota:  
El proveedor adjudicado entregará el objeto de la presente contratación en la Provincia de Morona Santiago, Cantón 

Morona, Parroquia Zuñac, con coordenadas de ubicación UTM WGS84 N: 9757882.00 E: 793892.00. 

 

8.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 (Recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo). 
Considerar las reglas de inicios de plazos contractuales contempladas en el Art. 288 del nuevo Reglamento General 
de la LOSNCP y Arts. 112 y Art. 530 de la Codificación de las resoluciones del SERCOP. 

El plazo para la ejecución del servicio será el día 10 de mayo de 2025.   

9.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La entidad contratante, designará al(a) administrador(a) del contrato, quien velará por el cabal y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. El administrador deberá canalizar y coordinar todas y cada una de 
las obligaciones contractuales convenidas. 

10.- MULTAS: 
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Por cada día de retardo en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales, el Gobierno autónomo 
Descentralizado Parroquial de Zuñac al CONTRATISTA la multa del UNO POR MIL (1 x 1.000), del monto total del 
contrato. 

11.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 

El pago se lo realizará el contra entrega, previa presentación de la factura por parte del proveedor.  
. Se deberá incluir: 
- Acta entrega recepción parcial/definitiva (según corresponda). 
- Informe de satisfacción o conformidad del servicio recibido. 
- Y demás documentación considerada relevante para el proceso de pago. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL TDR: 

 
 
 
 
 
 

 
 

Elaborado por: Ing. Alison Isabuche Santander Autorizado por:  Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  
TÉCNICO 
GAD PARROQUIAL DE ZUÑAC 

Cargo: 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO PARROQUIAL DE 
ZUÑAC 
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